
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá D.C. 

 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 20 de Agosto de 2020 
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AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

 

Inicio audiencia: 2:43 p.m., del 20 de Agosto de 2020 

Fin audiencia: 2:59 a.m. del 20 de Agosto de 2020 

 

INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 

Se deja constancia que en la diligencia también concurrió de forma virtual el apoderado 

LUIS HERNÁN MURILLO HERNANDEZ a quien se le reconoció personería como abogado 

en sustitución de la parte actora. 

 

LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR - SENTENCIA 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

RESUELVE: 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO por carencia total de 
objeto. 

SEGUNDO: Sin lugar a condenar en costas. 

TERCERO: Compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación para que se 
investigue si el señor MIGUEL ENRIQUE CUESTA GIRALDO ha incurrido en algún delito 
respecto de las actuaciones que se adelantaron dentro de este proceso, aportándose 
copia del escrito de demanda, contestación y el certificado de tradición y así mismo del 
certificado de tradición aportado el día de hoy a esta diligencia por parte del apoderado 
que representa a la parte demandante. 

La presente decisión queda notificada en estrados.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta correspondiente se 
firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 2:59 p.m. del día 20 de agosto de 
2020, se levanta la audiencia. 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 031 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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